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COMPETENCIAS

ACCIÒN ENTIDAD 

COMPETENTE

REQUISITOS SANCIONES

1. PRODUCCIÒN 

PRIMARIA

- ICA

- CORPORACION

AUTONOMA 

REGIONAL

INSCRIPCION GRANJA, 

CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS 

SANITARIOS

CUMPLIMIENTO

NORMATIVIDAD 

AMBIENTAL 

-AMONESTACIÒN

- MULTA

- MULTA

- SUSPENSIÓN DE LA 

LICENCIA

- CIERRE



COMPETENCIAS

ACCIÒN ENTIDAD 

COMPETENTE

REQUISITOS SANCIONES

2. TRANSPORTE EN PIE

- ICA

- POLICIA NACIONAL

VEHICULO

GUIA DE TRANSPORTE

- VERIFICACION DE LA 

DOCUMENTACION  Y 

DEL VEHICULO

- CONTRAVENSIÒN

- MULTA

- INMOVILIZACIÒN 

- MULTA

- INMOVILIZACION

DEL VEHICULO



COMPETENCIAS
ACCIÒN ENTIDAD 

COMPETENTE

REQUISITOS SANCIONES

3. SACRIFICIO Y 

DESPOSTE

- INVIMA

- CORPORACIONES

AUTONOMAS 

REGIONALES

- POLICIA NACIONAL

- AUTORIZACION 

SANITARIA

- IVC

- USOS DE AGUA, 

SUELOS, 

VERTIMIENTOS, 

ETC.

- DOCUMENTACION 

LOS SEMOVIENTES 

QUE NO SEAN 

PRODUCTO DE ILICITO.

- CLAUSURA TEMPORAL O 

PARCIAL

- SUSPENSIÓN DE LOS 

TRABAJOS O SERVICIOS

- DECOMISO DEL PRODUCTO

- MULTA SUSPENSIÓN     

DEL REGISTRO

- CIERRE DE 

ESTABLECIMIENTO

- INICIAR PROCESOS 

DE JUDICIALIZACION



COMPETENCIAS
ACCIÒN ENTIDAD 

COMPETENTE

REQUISITOS SANCIONES

4. TRANSPORTE DE CANALES 

Y DE PRODUCTOS CARNICOS

- ENTIDADES

TERRITORIALES DE 

SALUD

- POLICIA NACIONAL

- AUTORIZACION 

SANITARIA 

VEHICULOS

- IVC

- VERIFICACION DE LA 

DOCUMENTACION 

- SE PROCEDERA A 

APLICAR LA MEDIDA 

SANITARIA A LA QUE 

HAYA LUGAR

- MULTAS

- INMOVILIZACION 

DEL VEHICULO



COMPETENCIAS
ACCIÒN ENTIDAD COMPETENTE REQUISITOS SANCIONES

5.  EXPENDIO Y 

COMERCIALIZACION

- ENTIDADES TERRITORIALES 

DE SALUD

- POLICIA NACIONAL

- SUPERINTENDENCIA DE 

INSDUSTRIA Y COMERCIO

- INSCRIPCION

- AUTORIZACION

- IVC

- PROCEDENCIA

- SACRIFICIO

CLANDESTINO , 

ESTABLECIMIENTOS CON 

MEDIDA SANITARIA

- PESAJE

- CLAUSURA TEMPORAL TOTAL 

O PARCIAL

- SUSPENSIÓN DE LOS 

TRABAJOS O SERVICIOS

- DECOMISO DEL PRODUCTO

- DESTRUCCION O 

DESNATURALIZACION 

- CONGELACION O SUSPENSIÓN 

DE LA VENTA DE PRODUCTOS.

- MULTAS

- SELLAMIENTO

- MULTA



En el cual se establecen las normas generales que servirán de base

a las disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar,

restaurar y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se relaciona

con la salud humana.

Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la

Calidad del Agua para Consumo Humano.

Por el cual se establecen los requisitos sanitarios y de inocuidad que

se deben cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte,

desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte,

comercialización, expendio, importación o exportación de la Carne,

Productos Cárnicos Comestibles y Derivados Cárnicos.

Se expide el Reglamento Técnico sobre los requisitos sanitarios que

deben cumplir los materiales, objetos, envases y equipamientos

plásticos y sus aditivos, destinados a entrar en contacto con

alimentos y bebidas para consumo humano en el territorio nacional.

NORMATIVIDAD



Se establece el reglamento técnico sobre los requisitos

sanitarios que deben cumplir los materiales, objetos, envases y

equipamientos celulósicos y sus aditivos, de vidrios y cerámicas

destinados a estar en contacto con alimentos y bebidas para el

consumo humano.

Por el cual se establecen los requisitos sanitarios para el

funcionamiento de las plantas de beneficio animal de las

especies, bovina, bufalina y porcina, planta de desposte y

almacenamiento, comercialización, expendio, transporte,

importación o exportación de carne y productos cárnicos

comestibles.

Por el cual se establecen los requisitos sanitarios para le

funcionamiento de las plantas de beneficio de aves de corral,

desparece. Y almacenamiento, comercialización, expendio,

transporte, importación exportación de carne y productos

cárnicos comestibles.

NORMATIVIDAD



EXPENDIOS DE CARNE,  PRODUCTOS CARNICOS  COMESTIBLES  Y  

DERIVADOS CARNICOS

Los requisitos sanitarios para la comercialización de cárnicos aplican para los

establecimientos independientes, los que se encuentran dentro de plazas de

mercado, supermercados, mini mercados.

REQUISITOS SANITARIOS



Recuerde que con la entrada en vigencia del Decreto 1500 de 2007, todo expendio de carne y/o

productos cárnicos comestibles, debe encontrarse inscrito ante la Secretaria de Salud

municipal y contar con Autorización Sanitaria de funcionamiento, al igual que los vehículos

transportadores de dichos productos.

¿Qué normatividad sanitaria debo cumplir  si tengo o voy a tener 

un expendio de  carne, productos cárnicos comestibles  y/o 

derivados cárnicos?



FORMULARIO DE 

INSCRIPCIÒN SANITARIA 

PARA ESTABLECIMIENTOS 

DE EXPENDIO Y/O 

ALMACENAMIENTO DE 

CARNE



FORMULARIO DE 

SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÒN 

SANITARIA PARA 

ALMACENAMIENTO 

Y/O DISTRIBUCIÒN, 

EXPENDIO DE 

CCARNE Y 

PRODUCTOS 

CÀRNICOS



FORMULARIO DE 

INSCRIPCIÒN SANITARIA 

PARA VEHÌCULOS

TRANSPORTADORES DE 

ALIMENTOS Y BEBIDAS



FORMULARIO DE 

INSCRIPCIÒN SANITARIA 

PARA VEHÌCULOS 

TRANSPORTADORES DE 

CARNE Y PRODUCTOS 

CÀRNICOS COMESTIBLES



FORMULARIO DE 

SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÒN 

SANITARIA PARA 

VEHÌCULOS 

TRANSPORTADOR

ES DE CARNE Y /O 

PRODUCTOS 

CÀRNICOS 

COMESTIBLES



PROCESO PARA INSCRIPCIÓN YSOLICITUD DE

AUTORIZACIÓN SANITARIA

Solicite los formularios en la Secretaria de Salud de Sogamoso o solicitar la información vía correo

electrónico al correo saludambiental@Sogamoso-boyaca.gov.co

Relaciona en el asunto INCRIPCION EXPENDIO DE CARNES Y SOLICITUD DE AUTORIZACION

SANITARIA-SECRETARIA DE SALUD

El proceso de inscripción y solicitud de autorización sanitaria de funcionamiento aplica únicamente para los

establecimientos que se encuentren en proceso de apertura, dado que los establecimientos antiguos ya

deben contar con autorización para su funcionamiento.

mailto:saludambiental@Sogamoso-boyaca.gov.co




¿Cuáles son los requerimientos sanitarios  que debe cumplir mi 

establecimiento?

Los aspectos evaluados durante la visita sanitaria realizada por los

profesionales de la Secretaria de Salud son los consignados en

ACTA DE INSPECCIÒN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO





















¡PERO IGUAL 
NO TODAS SON 
BUENAS IDEAS!

foros.pesca.org.mx

noticias.terra.es



Se busca cambiar de esto…



A esto…A esto !!!



SEA SU PROPIO INSPECTOR 
SANITARIO




